
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VIS TOS: 

Resolución Municipal N° 096/2010 
á, 8 de marzo de 201 O 

El Oficio de "Secretarín Genernl N° 158/2010 de 08 de febrero de 2010", recibido en Secretaría 
del Concejo Mullicipal el 10 de febrero de 2010, por el que la Srn. Alcaldesa Municipal en 
CU II!plimiento al Artículo 72 numernl 17) de la Ley de Municipalidades 2028 relllite para 
co1zocimienlo y consideración del H. Concejo Municipal, el Contrnto de la Oficialía Mnyor de 
Adlllinistración y Finnnzas N" 04/201 O referellte al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE VEHICULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" y; 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitnción Publica Nn.ci01wl N° 07/2009 OMA F, CUCE 09-
1701-00-170321-1-1, referente al "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
DE VEHlCULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo In unidad solicitante el 
Departamentos de Servicios Generales. 

Que, conw resultado del proceso de Licitación Publica Nacional Nr 07/2009 OMAF, 
r�ferido n.nteriorll!entc a la Oficial Mayor de Administración y Finn.nzns, en su calidad de 
Responsable del Proceso de Contratación (RPC), /1/edirznte RESOLUCION DE 
ADJUDICACIÓN 054/2009, de 18 de diciembre de 2009, adjudico el "SERVICIO 
DE MANTENIMiENTO PREVENTIVO DE VEHJCULOS DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA" a la EMPRESA EXPORTBOL representada legalmente por su propietario 
el Seiior Fabián Roca Rodríguez. 

Qlle, el Objeto de la Contratación consiste en que la empresa adjudicada ejecutara el 
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHICULOS LIVIANOS DEL 
PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SI ERRA", sujeto al sigzuente rfetalle: 

ALCANCE DE LOS SER VICIOS: 

1. Todo 1dúculo al que tellga qlle rcnlizarsc el servicio prcuelltii•o d.eberá presentar n la 
Estación de Servicios adjudicada, ln orden de trabajo autorizarla por el jefe del Opto. de 
Sen,icios Generales y el Fiscal de Scn1icio 

2. El Fiscal de Servicio dependiente del Opto. rfe Servicios GeJierales, será encargado de 
vcrificnr y Jwcer ejecutnr el sen1icio. 

3. El DepartameJito de Sen,icios Genemles teJidrrí 1111 control 111edia11te kardex del 
servicio preventivo realizado a los d�ferentes 1'e//Ículos del parque automotor. 

4. El oferente en su propuesta del servicio al brindar, deberá prese11tar wz listado 
pormenorizando de los precios de todos los sen,ú:ios requeridos, repuestos y accesorios 
que Jiecesiten los nwtorízados para s11 manteníll!iento. 

5. El taller o estación de servicios del oferellle deben? disponer de equipos completos, 
maquinrzs y herramientas pam la ejecucíó1 1 de los seruicios y reparos de los vehículos 
tanto rz gasolina/ gas y diese!. 

Los serz17.cios que se requieren pam el MrzntCilinllento Preventivo de Vehículos Uuia1zos a 
GnsoliJia, Diesel y Gas Natural co111pri111irfo (de 2x4 y 4x4) SOJI los siguientes :  

1. Ltrmdo Geneml, Aspirado Fu111igado y Engrase .- Frecuencia 4 z¡eces al  111es 

(engrnsarfo de velliculo solo cndn 30 días). 
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2. Cambio de Aceite Lubrican te ni Motor.- Frecuencia mensual. 
3. Cambio rfe Aceite de Caja, CoroJuz y Raster.- Frecuencia mlllal. 
4. Cf1111bio de Filtros de Aceite.- Frecuencia nzenswzl: Alllbulallcias, autos, camionetas, 

jeep, mi11ilJJís y 1•agonetas. (Tipo rfe filtros arfecuados pnrn los ¡•ellÍculos de excelellte 
ca!irfarf). 

5. Cambio rfr Filtros rfr Aceite.- Frecuencia meJzsual: Camiones y Volquetas (Tipo de 
filtros adecuarlos pn.rn los 1•ehículos rfe excelente calidad). 

6. Cambio de Filtros de Gasolina.- Vehíwlos a carbumrador frecurllcia n.nuat 
vehículos a illyección frecuencia ¡;¡¡zual (Tipo de filtros adecuados para los Pehículos 
de excelente cnlidad). 

7. Cnmbio de Filtros de Diesel.- Frecuencia mensual: (Tipo de filtros adecuados przm 
los 7 •el1Ículos rfc excelente calidad). 

8. Crzmbio rfe Filtros de Aire.- frecuencia nnual, (Tipo de filtros adecuados parn los 
vehículos de excelwte calirfarf). 

9. Au mellfo rfe llÍ1>eles rfe líquidos lzidrríulicos y electrolito de baterírzs.- Liquido de 
fmzos frecuencia a requerÍIIlÍellto, liquido hidrliulico de cnja de direcció11 frewencia 
a requerÍI// ÍeJZto, electrolito de batería (agua destilada o rzciduladn) frecuencia a 
rer¡ueri miento. 

El Gobiemo Municipal de Santa Cruz de lrz sierrn, tiene el derecho rz exigir certJficacíóll de 
calidad tanto de los lubricaHtes, lír¡uírfos hidráulicos, líquidos de frenos a utilizar como nsí 
tn lllbién de todas las clases de filtros. 

Que, co1no producto del proceso de contratacióll y arfjlldicacióll referida allteriormente, se Jzn 
redactado el Contrato de la Oficinlia Mayor de Administración y Finanzas Na 04/2010, por 
el monto totnl de: Bs.1.1'16.742,00 (UN MILLON CIENTO DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS CUAI\ENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS), que serrín pagados de 
forma mensual, de ncllerdo al seruicio prestado en confonnidari a lo estipulado en 
las espe c Jjicn ciones técllicas, y serrí preselltado allte el fisml de  SerPicios 
Generales  el cunl lzabrá su pervisrz do la correcta prestacióll del servicio, los 
11lismos que ser lin elltregados nl Opto. de Sen1icios Generales para su rez>isión y 
posterior proceso administrafipo correspoHdiente , con un plazo del servicio para 
la gestió11 2010 a partir de  la ordell de  proce rier, previa aprobació11 del co11trnto por 
parte del H. Concejo Municipal y rfebe scr firmnrfo por los sei!ores : Fnbilin Roca Roriríguez en 
represelltnción legnl de lrz EMPRESA "EXPORTBOL" y la Dra. Msc. Alln Mrzría Encina 
Lrm rfi1111r Cll su calidarf de ncturzl H. A lcaldesa MuHicipal de Srzntrz Cruz rfe lrz Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecucióll de Gastos N° 116409, Pre11elltivo N° 00012 de 26/01/2010, 
Fuellte 20 (Recursos específicos), Organislllo 210 (Recursos específicos de las 
Municipalidades), Prog. 07, Proy. 0000, Act. 004, Obj. Gasto 24120 (Mantenirniento y 
Reparación de Velzíwlos Maquinaria y Equipos) por el Íl1lporte de Bs.1.116.742,00.-(UN 
MILLON CIENTO DJECISEfS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 
BOL! VTANOS). 

Que, In E/1/presn Adjudicrzda 'IEXPOI\TBOL", represclltrzdrz por su propietario se/ior Fabián 
Roen Rodríguez, como adjudicntano del el "SERViCiO DE MANTENilv1JENTO 
PREVENTIVO DE VEHICULOS DEL PAI\QUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO MUNiCIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", hn cumplido con todas 
las exigencirzs requeridas en el DBC y lrz presentacióll de In documentación legal y 
rzdministmti'l1a y las propuestas téCilica y económica establecidas. 

Que, el Contmto de lrz Oficirzlia Mayor de Administración y Finanzas N° 04/2010, puesto e/l 
consideración del Collcejo Municipal, se enlllarca ell el Modelo insertado e/l el Documento 
Base de Contratación de JJWJLem previn nln PublicacÍÓJL en el SJCOES . 
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Que, el presente proceso de Colltmtncióll, ha culllplido con todos los requisitos y 
procedimiento cstrzblecidos en lrzs Normas Brisicas del Sistenw de Administmción de Bienes y 
Servicios (NBSABS), rzprobndas medirzntc Decreto Supre111o N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por 111rzndrzto de lo estrzblecido en el inc. b) del rzrtículo 28 de In Ley N" 1178 de 
Adrninistmción y Control Gubernamentrzles - SAFCO y en atenciól! ni Principio de Buena 
Fe Establecido ell el inciso d), Artículo 3 de lns NB-SABS nprolmdns mediante Decreto 
Suprcnw N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, 
actuacio11es y actividades renlizndas por todo servidor público, en los citados procesos de 
coJLtrntnción, el! ese sentido corresponde señrzlar que dichos actos tienen la validez que las 
nor111as legnles aplicables pnm lns contratnclones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snntn Cmz de lrz Sierra, de colljonuidrzd a lo JLOrmrzdo en la 
Co11stitucióll Política de! Estado, Ley de Municipalidndes y otras normas coHexns, en uso de 
sus lC'gíti nws atribuciones, l.'ll Sesióll Ord i nnria de fecha 8 de marzo del a� lo 201 O, dicta In 
siguiente; 

R E S O LUC IÓN 

Articulo Primero.- 51.' APRUEBA el Contmto de lrz Oficirzlia Mayor de Ad111i11istmción y 
Finrznzns N" 04/2010, por el monto total de: Bs.1.116.742,00 (UN MILLON CIENTO 
DIECJSEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS), que serán 
pagados de fornw meJ!sual, con un plazo del seruicio pnra In gestión 2010 a 
przrtir de la orden de proceder, pam el "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO DE VEHICULOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", rz suscribirse entre los 
serl.ores: Fnbián R.ocn Rodríguez en representrzción legal de la EMPRESA "EXPORTBOL", 
Lic. Oscnr Rómulo Arrzno Peredo C. Oficial Mayor de Admi1zistmción y Finanzns y la Dra. 
Msc. Ann Mnría Encinn Lnndá>nr en su calidad de H. Alcaldesa Mwúcipnl de Snntn 
Cruz de In Sierm. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido e/l el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Ad111ínistmción y Control Gubernmnen tales, a los filies de control ex temo posterior, 
unn copia del contrrzto y In dowrnentrzcíón. sllstentntoria correspon.diwte debe ser relllitida rz la 
Contmloría Genernl de In República enl.'l plazo de cinco dias de su ¡mfeccionamien.to. 

Artículo Tercero.- El Ejecufi"uo Munícípnl queda encargado del cuntplinúl!nto d.e In presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

rof · .D 
CONCEJALA S 

Sm. C al Genevieve Viscarm Guillen 
ONCE)ALA PRESIDENTA 
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